MÓDULO PROFESIONAL N1 10 : FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO
SEGUNDO CURSO ACADÉMICO

DURACIÓN: Mínima 320 horas, Máxima 380 horas

CAPACIDADES TERMINALES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

10.1.
PONER A PUNTO Y MANTENER LOS EQUI​POS Y MOBILIARIO DIS​PONIBLES, ASÍ COMO EL LUGAR DE TRABA​JO DONDE SE EJECUTAN LAS DISTINTAS TAREAS DEL PROCESO PRO​DUCTIVO O DE SERVICIO.

-
Identificar las distintas zonas o departamentos que integran el establecimiento, relacionándolos con los equipos que se utilizan en los mismos y con los proce​dimientos de mantenimiento, limpieza y ordena​ción para el normal desarrollo de los procesos.

-
Preparar, limpiar y ordenar equipos, mobiliario, instrumentos y lugar de trabajo realizando las operaciones necesarias para obtener un óptimo mantenimiento de uso, apli​can​do los procedimientos de limpieza generales y específi​cos del centro de trabajo, y siguiendo las instruccio​nes del supervisor.

-
Realizar la puesta a punto, mantenimiento y orden del lugar de trabajo, para el inicio o continuación del proceso productivo o de servicio, mediante pruebas en los equipos o comprobación ocular.

10.2.
REALIZAR OPERACIONES DE SOLICITUD, RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN IN-TERNA, CON​TROL DE CONSUMOS Y CONSERVA​CIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS GÉNEROS.
-
Formalizar solicitudes de aprovisionamiento que se autoricen de acuerdo con los procedimientos estableci​dos o las instrucciones recibidas.

-
Identificar la concordancia entre producto-mercancía recibidos, documentación correspondiente y pedido formalizado.

-
Utilizar los equipos e instrumentos de control de recepción de acuerdo con las instrucciones o procedi​mientos establecidos.

-
Comunicar las desviaciones detectadas en el proceso de control.

-
Ejecutar las operaciones de entradas y salidas de géneros, así como las derivadas en general del correc​to almacenamiento, de acuerdo con las instrucciones o procedimientos establecidos.

-
Cumplimentar hojas de costes, "relevés", estadillos u otros documentos definidos por la empresa o entidad para obte​ner información de costes de acuerdo con los métodos implantados por la misma.

-
Aplicar correctamente las técnicas para la conservación y regeneración de alimentos y bebidas, utilizando los medios disponibles y de acuer​do con los métodos establecidos.

10.3.
REALIZAR LAS OPERACIONES NECESARIAS PARA EL SERVICIO AL CLIEN​TE DE ALI​MENTOS Y BEBIDAS, Y PARA LA PREPA​RACIÓN Y PRESENTACIÓN DE COMIDAS RÁPIDAS Y TODO TIPO DE BEBIDAS.

-
Interpretar los procesos peculiares de la empresa o entidad para la prestación del servicio de alimentos y bebidas, así como para la preparación y presentación de elaboraciones culinarias rápidas y bebidas.

-
Identificar los productos y tipos de servicio que con​forman la oferta básica gastronómica del estableci​miento.

-
Deducir y solicitar las necesidades de aprovisiona​mien​to interno y distribución de  materiales, géneros y elaboraciones auxiliares necesa​rios para afrontar el servicio o plan de producción asignado.

-
Preparar y utilizar los equipos e instrumentos de acuerdo con las instrucciones recibidas, vigilando su correcto funcio​na​miento.

-
Preparar y utilizar los equipos e instrumentos de acuerdo con las instrucciones recibidas, vigilando su correcto funcio​na​miento.

-
Aplicar correctamente las técnicas, normas y procedi​mientos de trabajo establecidos para obtener los resultados esperados en el servicio, o las prepara​cio​nes culinarias rápidas y bebidas, de acuerdo con las características de calidad previa​mente fijadas.

-
Ejecutar operaciones de acabado de las elaboraciones culinarias y de las bebidas con la guarnición y decora​ción establecidas, realizando las operaciones de servi​cio o distribución a la vista del cliente cuando la defini​ción del servicio o instrucciones recibidas así lo requieran.

-
Cuando se atienda directamente al cliente o se prepa​ren platos y bebidas a su vista:

.
Informar y asesorar debidamente al cliente acerca de la oferta gastronómica del establecimiento, si es preciso utilizando dos lenguas extranjeras.

.
Desarrollar las operaciones de servicio y prepara​ción de platos y bebidas con pulcritud, elegancia y preci​sión, sin molestar al comensal.

.
Adecuar la preparación a los gustos del cliente.

-
Aplicar correctamente los procedimientos de factura​ción y cobro que tenga establecidos la empresa.

-
Controlar resultados intermedios y finales en el proce​so productivo y/o de servicio, proponiendo medidas correctivas ante posibles desviaciones, y aplicando en todo momento los procedimientos de gestión y control de calidad establecidos.

-
Aportar iniciativa, creatividad y conocimiento técnico en la colaboración para la definición de nuevas prepa​racio​nes culinarias rápidas y bebidas, o de sus formas de elaboración, y de nuevas formas de ejecución de los distintos tipos de servicio, de manera que se contribu​ya a la confec​ción de nuevas ofertas gastronó​micas y a la mejora de los procesos de creación de servicios y de la calidad.

10.4.
CUMPLIR LAS NORMAS HIGIÉNICO-SANITARIAS Y DE SEGURIDAD EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES INHERENTES AL PUESTO DE TRABAJO, IDENTIFICANDO LOS RIESGOS ASO​CIADOS.

-
Identificar los riesgos asociados a las características específicas de las instalaciones, equipos, instrumentos, materiales, géneros y procesos de producción y servicio de alimentos y bebidas del centro de trabajo en cuestión, así como la información y señales de precaución que existan en el lugar de su actividad.

-
Identificar e integrar las medidas y medios de previsión de riesgos, de prevención de accidentes y de protección contra accidentes que en cada momento se puedan emplear de acuerdo con las características del centro de trabajo en cuestión.

-
Aplicar en todo momento las normas higiénico-sanita​rias y de seguridad en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa especí​fica en vigor como las particulares establecidas por la empresa o entidad.

-
Identificar y usar prendas y equipos de protección individual y de garantía higiénico-sanitaria, necesarios en el desarro​llo de las distintas operaciones del proceso productivo o de servicio en el que se participe.

-
Identificar y utilizar los medios de protección de los equipos empleados en el proceso productivo o de servicio en el que se participe.

-
Responder adecuadamente en condiciones de emergen​cia reales o simuladas:

.
De acuerdo con los planes y procedimientos establecidos para situaciones de emergencia.

.
Desempeñando el cometido asignado al puesto de trabajo.

.
Desarrollando una actuación adecuada a la situación cuando la emergencia no se encuentre prevista en los planes o procedimientos establecidos.

.
Manipulando adecuadamente los equipos disponi​bles para el ataque a la emergencia.

10.5.
ACTUAR DE FORMA RESPONSABLE Y RES​PETUOSA EN EL ENTORNO DE TRABAJO, E IN​TEGRARSE EN EL SISTEMA DE RELACIONES TÉCNICO-SOCIALES DE LA EMPRESA O ENTIDAD.

-
Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfru​tando de los descansos permitidos y no abando​nando el centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados.

-
En todo momento mostrar una actitud de respeto a los procedimientos y normas internas de funcionamiento de la empresa o entidad.

-
Interpretar y ejecutar con diligencia e iniciativa las instrucciones recibidas y responsabilizarse del trabajo asignado, comunicándose eficazmente con la persona adecuada en cada momento.

-
Organizar su propio trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas y con los procedimientos establecidos, con criterios de productividad, seguridad y calidad.

-
Coordinar su actividad con la del resto del personal para estimar procedimientos y distribución de tareas, infor​mando de cualquier cambio, necesidad relevante o contingencia no prevista.

-
Mantener relaciones interpersonales fluidas y correc​tas con los miembros del centro de trabajo.

-
En caso de relevo, obtener toda la información dispo​nible del antecesor o transmitir  al que lo sustituye la información deriva​da de su permanencia en el puesto de trabajo.

-
Cumplir con los requerimientos de las normas de correcta elaboración culinaria y servicio de alimentos y bebidas, demostrando un buen hacer profesional, cumpliendo las tareas en orden de prioridad y finalizando su trabajo en un tiempo límite razonable.

-
Identificar las repercusiones de su labor y actitud al participar en los proceso productivos y de servicio de elaboraciones culinarias y bebidas, en el marco del sistema específico de producción y de creación de servicios del centro de trabajo.

CONTENIDOS/ACTIVIDADES

-
Realización de operaciones de aprovisionamiento y control de consumos
.
Formalización, en su caso, de solicitudes de aprovisionamiento.

.
Verificación del estado de equipos, cámaras y almacenes.

.
Aplicación de métodos de solicitud, recepción, control de calidad, almacenaje, distribución interna y  conservación de mercancías.

.
Formalización de documentación para obtener información sobre consumos y costes.

-
Preparación y presentación de elaboraciones culinarias rápidas y de bebidas

.
Puesta a punto del lugar de trabajo y de los equipos.

.
Regeneración de géneros y productos.

.
Preparación y presentación de elaboraciones culinarias rápidas mediante la aplicación de técnicas elementales de cocina.

.
Preparación y presentación de todo tipo de bebidas mediante la aplicación de las técnicas, normas y procedimientos adecuados.

.
Ejecución de las tareas de limpieza, mantenimiento y ordenación de los equipos y útiles empleados.

-
Realización de operaciones de preservicio, servicio y postservicio de alimentos y bebidas
.
Utilización de partes de trabajo, u otros documentos establecidos por la empresa o entidad, y desglose en operaciones elementales y en procedimientos de operación y control.

.
Comprobación del funcionamiento y puesta a punto de los equipos.

.
Puesta a punto del lugar de trabajo y del área de consumo de alimentos y bebidas.

.
Realización de operaciones de montaje de servicio en barra o mesa y, en su caso, de servicios tipo bufé, autoservicio o análogos.

.
Realización del preservicio, servicio y postservicio de alimentos y bebidas, mediante la aplicación de las técnicas, normas y procedimientos adecuados.

.
Preparación de platos a la vista del clien​te mediante la aplicación de técnicas, normas y procedimientos característicos.

.
 Aplicación de procedimientos de facturación y cobro.

.
Aplicación de técnicas de atención al cliente y de venta de servicios características de la restauración gastronómica.

.
Ejecución de las tareas propias del post​servicio de alimentos y bebidas

-
Participación, en su caso, en la definición de nuevas elaboraciones culinarias rápidas y bebidas, ofertas gastronómicas y formas de ejecución del servicio

-
Aplicación de las normas de seguridad e higiénico-sanitarias en todas las fases de los procesos y, en su caso, de los procedimientos de gestión y control de calidad de producción y servicio que la empresa o entidad tenga establecidos

-
Integración y actuación responsable en el marco del centro de trabajo y de las relaciones internas y externas que tengan lugar
